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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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5EcRETARIA_ DE Direccién General de Gestién Integral de I\/Iatmlzales

MEDIO AMBWNTE 1 ‘ y Activiclades Riesgosas;
Y RECURSOS NATURALES "

INFORMACION PARCIALMIENTE RESERVADA
Fund.-mlmm Lqu|l:l\r1icnlo I-I frnccimlcs I y ll dc In Ley Federal d1: Tnuupnrurzin

y Acceso n In lnfomrncibn Priblicn Guhemnmcnml.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
conocimlenlo de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO,D.F, 3 E1 JUL 21115 ‘

No. de BITACORA OFICIO No. DGGlMAR.710/ _ 3 ,
‘~ O9/AH-0203/06/15 ,\ -" 0 5 6 8 I1 =
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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materlales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 Iraccidn IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proleccién al Ambiente; 1, 2 fraccibn I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Materla de Registros, Autorizaciunes de lmporlacién y Exportacién y Cerlilicados de Exportacién de Plaguicidas, Nulrientes Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secrelaria de Medic Ambienle y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la 1
Clasiflcacién y Codiflcacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién eslé suiela a Regulacién por pane de Ias Dependencies que inlegran Ia Comisién Intersecrelarial para e!
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece Ia clasificacién y codificacién de mercanclas cuya imponacién y
exporlaclén eslé sujeta a regulacién por parle de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Nalurales y demés disposiciones aplicables, se expide la presenle autorizacién de
‘ " fa d Ia esa denominadarmporlaclon a vor e empr
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA |N|C|AL

GOWAN MEXICANA, S.A.P.l DE c.v. 31/01/2015
CALZADA CETYS 2100 EDIF B LOC 2Y4 GME 0812229“
RIVERA VIGENCIA FINAL
CP. 21269, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA I 31/07/20,6
TEL. (55) 5605 2467 FAX. (55) 5601 6960
NOMBRE COMERCIAL

PREFAR 480E (BENSULIDE)

NOMBRE QUIMICO I IUPAC
0,0-disopropil S-2- fenilsulfonilaminoetil fosforoditioato
CATEGORIA TOXICOLOGICA ‘ CAS ' ESTADO FISICO

4 741-56-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPCSICION ,
NOMINAL: 46.000; MINIMO: 43.7; MAXIMO: 48.300 \l‘

I

CANTIDAD 1' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
60,000 LITROS 66,300 1 KILO 3808.93.01

06.1510 DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO /
USA USA MEXICALI, BAJA/CALIFORNIA

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
' SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

| EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con Iundamenlo en lo dl slo en el arliculo 84 del Reglamento Interior de la
Secrelaria de Medic A ienl y Recu sos Nalurales, en suplencia por 'ausencia
del Director Genera G tién I Z%8| e Maleriales y Aclividades Riesgosas,
previa designacibn ' el irec r q R lauracién de SI as ContamInados'
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ING. OSCAR S BAS RAIZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTOR BAJO Ly/\S CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av Ejército Nacional No 223, Col Anéhuac, C P 11320 Del Miguel Hidalgo,
Méxrco D F Tel 01 (55) 5490 0900 vwwv semarnatgob mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
inslrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en-Ia
presenle, 0 bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparacion del dafio derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecologico y Ia Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competenles, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

IV.- Se cancela No. de folio DGGlMAR.710/004956 de la autorizacién de fecha 12 de junio de 2015, otorgado por esta Direccién General.

Informative:
Para Ia expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121AO248
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C.c.e.p. Ing. Rafael Pacchiano Alaman.-.- Subsecretario de Gestién para Ia Proteccién AmbientaI.- Presente.

Lic. Guillermo Schiaffino Perez, Coordinador de Asesores de Ia Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién AmbientaI.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@grofega.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernamentaI.- Presente.

DGGIMAR-01969/1507


